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ORDENANZA 016 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público con mesas y sillas con finalidad lucrativa", que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 
57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2º.- Hecho Imponible. 

Los establecimientos que deseen instalar en la vía pública mesas y sillas o lo 
que hagan sus veces, deberán solicitar al Ayuntamiento la oportuna licencia, en 
base al contenido de la presente Ordenanza 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el 
servicio local que origina el devengo de esta Tasa que nace de la obligación de 
contribuir por la ocupación de la vía pública con mesas y sillas de cafés, bares, 
tabernas, casinos, quioscos, círculos de recreo y establecimientos análogos. 

Artículo 4º.- Cuota Tributaria. 

1.- La cuota tributaria será anual y según se establece en el apartado siguiente. 

Por cada mesa y cuatro sillas: 45 Euros. 

Mesas altas con taburetes: 30 Euros 

De dos hasta diez mesas y sillas: 35 Euros cada una 
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Más de 10 mesas: 28 Euros unidad 

Por instalación de elementos auxiliares: 

- Estufas de butano: 15 Euros 
- Carpas: 100 Euros 
- Toldos: 30 Euros 
- Elementos de apoyo exteriores (Barandillas, delimitaciones etc.): 50 

Euros 
 

Artículo 4º.-Devengo. 

El pago de la presente tasa se realizará en las oficinas municipales del 
Ayuntamiento  cumplimentando el modelo correspondiente y haciendo efectiva 
la correspondiente carta de pago según los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación siendo la fecha límite del mismo el 30 de 
agosto del año en curso. Las deudas no satisfechas  se exigirán por vía de 
apremio con el recargo, y en su caso, los intereses de demora y costas que se 
originen de acuerdo con los artículos26 y 28 de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entra en vigor el mismo día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será de aplicación a partir de dicha fecha, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

APROBADO EN BOP DE LA PROVINCIA DE JAÉN EL 31 DE OCTUBRE DE 
2011. Nº BOP 229. 

 

 


